
  

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 

Medellín, cinco de abril de veintidós 

 

AS-026 

 

En atención a la solicitud suscrita por los apoderados de la parte demandante y 

demandada, de conformidad con el numeral segundo del artículo 161 del 

CGP, se accede a la suspensión del proceso. 

 

En consecuencia, se ordena la suspensión del trámite del recurso de apelación 

durante tres (3) meses a partir de la fecha y hasta el 5 de julio de 2022. 

 
 
NOTIFÍQUESE ELECTRÓNICAMENTE. 

 

      
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 


